
Sesion 27. a ordinaria en 4 de Enero de 1892 
PR E SI D E N e 1 A DEL S E Ñ o R B A N N E N 

SU::M:AEIO 

Se aprueba el acta d'o la sesión antcrior.-Contimía y 
queda terminada la discusión del presupuesto del In· 
terior.-Comienza la discusión del de Relaciones Exte· 
riores, quedando pBndiente. 

3d ll',IIó y jué apl'Obada el ada siguiente: 
«Sesión 26. a ordinaria en 2 de Enero de 1892.-Presi· 

dencia del Señor Bannen.- Se abrió á las 3 hs. 15 ms. P. 
M., y a"istieron les señores: 

Aguirre, David F. 
Arlegui R., Javier 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Carrasco Albauo, V. 
Concha S" Carlos 
Correa. Albitno, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Campo (del), Máximo 
Ec\wards, Eclual'llo 
Encina, Pacítico 
Errázuriz, Federico 
El'l'ázul'iz, Ladislao 
Gacitúa B., Abmham 
Gonz<ilez, Juan Antonio 
Gonz\lez E., Alberto 
González g" Nicolás 
Gonz,¡lez Julio, A. 
Gu~\nán 1., Eugenio 
He,'ia Riquelme, A. 
Irarrázaval, Oarlo.i 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Lbboa, Genaro 

Matte, Pérez Ricardo 
Montt, Alberto 
l'vIoutt, Enrique 
Ochagavía, SIIve5tre 
Ossa, Macario 
OrttÍzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
:::lantelices, ltamón E. 
Silva \Víttaker, Antúnio 
Silva V., José Antonio 
1'ocornal, Juan E. 
Unrlurraga, Francisco 
Urrutia l{ozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Orttíz"r, Rtlnón 
Valrlés Valdés, Ismael 
Videla, Eduardo 
Walker Martíllez, Carlos 
',"alker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 
Zerr"no, Hafael 

• 

Lyon Pérez, Ricardo 
Mac C¡ure, Edll .. rclo 
Mac·lver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 

el señor Ministro de Indus· 
tria Obras Públicas y el 
secretario señor Lira. 

Se leyó y fué aprobada 
terior. 

Se dió cuenta: 

el acta de la sesión ano 

1. o De un oficio del Senauo en el cual remite 
aprobado un proyecto de ley que concede á don Jor· 
ge A. Halle perllliso para cunstruir un ferrocarril en· 
tre los ríos de Curanilalll~e y el puerto de Leo\1. 

Pasó á la Comisión de Gubiernu. 
2.° De un informe de la COll1i~i,ín de Guerra en 

que pr(¡poncn que se desechen vario,~ proyectos de 
ley acorda\.lús púr el Senado conl:e,lielldo gracias por-
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que ya carecen de razón de fel' y con el ohjeto ,le 
que puellan y01l-er al archivo tIe al ¡\leila Ciullnm. 

Qnelló en tabla. 
3.° De haber presentado el sellen' Ilel Campo ,Ion 

Máximo, lus po,]2r"s l}\ll' acreditan (jlle ha sido ele· 
gido Diputado por el dep[lrt,unento de Traiguén. 

l'¡(~Ó Ú la rc~lppctinl COllli"ión Ilo l~lecci(JneR. 
4.° De una s()li~illlil de la socicJadlle Fomento 

Fabril en ljue apoY'1 la prcsentada por los señores 
Hipólito E,pcltll y ,Jaimc Cabré, pidieildo ('onccsión 
del pago ele ,lercchlJs de internación prrm las ll1f1te
riaspl'imas que em pIcarán en una Llorica ,le velas 
esteaJiria~. 

Se le mandó agregar á sus alltecedellte~. 

Antes de la orden del elía IlSÓ ,le h pabbra el "e· 
ñor Zeg()rs don Julio, para proponer el siguiente 

PROYECTO DE ACUErWO: 

«L'\ Cámara ,le Diputa,los ur,UCI',Lt PXP¡'0SlIl' su 
agradeeimicnto al l\fil,isterio c[fu) forlllnloll lo" ,:crio 
res jlanucl ,J. Ir;ll'I'riz'lval, Mallllel A. Matt'l, I,idoro 
Erráznriz, ,T'laqllin '\Valker l\'Iartincz, gPllcral Holle,)' 
y Agustín Edw'lr,i", por los gran,les y eficaces servi
cios '¡ue prc,;taron á la restauración dell'égimcn congo 
titlleional.» 

El sCllor lIfOlltt UOtl Enrique, l cCIlllOcicnclo lo.~ sel" 
vicios presta,los por el l\Iinistel'io á que se refine el 
proyecto, se opuso á él, Y el sellor Concha S. lo apu
yó en nombre de 105 seflOl'cs Diput,ulos conscrm· 
dores. 

El selio\' ,JonLín pidió S,gUJllla ,lis2\liii'Jn paTa el 
pnyeclo, cun el objeto de que f'lrra discutido en 
presencia de lll~yor nlÍlllcro <le lJ:¡llIlados y (le que 
se puc1iel'a hacel' extensivo el agradecimiento de la 
Cálllura Ó. muchos ()tro~ ei u,lmlanos (lue lo merecen 
tanto como lo, llIipl1lbros llel Ministerio antcrior. 

El sellO" R,,j,inet, apoyando el proyecto, pidió al 
señur .Torc!ún c¡nc retirase Sil solicitud ele segunda 
discusióll; y, <:OIllO insistiera en ella, el señor Concha 
S. pi,lió al sellor Zcgel's clue retirara el proyecto. 

.El señor Zegers lo retiró. 
El seño\' El rázllriz don Federico manifestó las ra· 

Z')l1es que hal)út tcnillo pam votar ell contra del pro· 
yecto, y con esto se di6 por terminado el incidente. 

Contínlll), dentro de la orden del día, la discusión 
de la partida H del presupuesto del 1Iinist~rio deL 

55-56 



Interior, y el señor Zerrano formu16 las ~ignientes 
indicaciones: 

Para elevar de 12 á 50,000 pesos la asignación 
del ítem 57, á la policía oe Concepeión, 

Para elevar de 2 á ti,OOO peses la asign.ad6n del 
item 61, á la polida de Lautaro. 

Hicieron también uso de la palabra los señl)res 
Videla, Hevia R y Tocornal don Juan Enrique. 

«I?artida H.-Subvenciones á los cuerpos de po
licía.}) 

El señor Zer¡er.o; (<Jon Jlllio).-En vista de la 
urgencia qne hay liara la ley de pre~upuestos, Yoy á 
ser ml1 y bre ve. 

Creo que es un deber del K.tado atender tÍ las 
m\lIlicipaJidadc6 para que tengr,n buen sen'icia de 
pulida. Las rentas del E;tada han alimentado COJl

siderablemente, mientras que las de las municipali-
Estando destiI]ada la segunda hora de las sesiones dad es han disminuido; corresponde, pues, á aquél 

de los sábados al despacho de solicitudes particula- auxiliar á éstas. Pero en dichos subsidios llIe parece 
res, por un acaerdo anterior de la Cámara, el Beñol' que debe prevalecer cierta equidad, cierta justicia. 
MI:c-I ver don Enrique hizo indicaci6n para que en La idea de necesidad no la discuto; me indino á 
la sesi6n presente se continuara también, á segunda creer que todas las municipalidades se ellc~entrall 
hora, la discusi6n de los presupuestoR. necesita,las, y tienen qne aplicar al servicio de poli-

Esta indicación f\lé aprobada sin de bate y por' cía recu¡,;'os que dehelÍau ?fcctar á otros ga~tos ur-
asentimiento tácito. gelltes. Voy á proponer algo siquiera en favor de la 

Se di6 cuenta en este momento de un illforme de 
la Comisión respectiva sobre los poderes presentados 
por el señor del Campo don Máximo como Diputado 
por Traiguén. 

El señor vice-Presi,Jente Bannen solicit6 el acuer 
do de la Cámara para despachar el proyecto gne con
tiene ebte informe, pero el señor Matte don Ricardll 
se opuso á ello. 

Se suspendi6 la sesión. 

A segunda hora el, señor 1\Iatte don Rical'clo de
sistió de su oposición á que se tratara desde luego 
del proyecto relativo á los poderes del ~eñor dcl 
Campo. 

Puesto éste en discusi6n, fué aprobaÜo si~ debate 
y por asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado dice así: 
PROYECTO DE ACUERDO 

«Apruébanse las elecciones de Traignén y los po
deres presentados por don Máximo del Campo como 
Diputado por ese departamento.» 

Pasó, en seguida, á prestar el jUlamento de estilo 
y se incorpor6 á la sa!a el señor del Camp0, Diputa
do de Traiguén. 

egni,lad. 
lIay en esta partida, cuyos Ítem traen 8\1 origen 

de indicaciones aislada~, desigualdades muy grandes. 
Asl, municipios hay á los euales el Estado auxilia 
con seis pesos por habitante; para otros este auxllio 
es tle tres pesos por cabeza; para algunos este subsi· 
dio se acerca á d0s pesos por halJitallte; y llluchos 
depart.amentos no reciben como suhvellci6n de poli
cía más que cincuenta centavos por cabeza. Esta 
despropOlci6n es enorme, á mi juicio, illjustificahlel 

No obedece esta llefiigualJad tan notoria ni tÍ la 
renta, ni á las necesidades, ni á ningún otro orden 
análogo de consitle¡aciones qlle pudiera explicarla. 

La Municipalidad de Copiap6, la más favorecida 
de la República, recibe seis pesos por cabeza. iSe 
dirá qne por ser un departamento del norte las nece
siclades son ahí mayores1 No, porque An'tofagasta 
no recibe sino dos pesos por habitante y la Serena 
tres. 

En seglli,la tenemos pol)laciones como CaupoEcán, 
Linares y otras que no reciben sino cincnenta centa
vos por habitante. 

Las municipalidades más favorecidas ¡,dan próxi
mamente más rendimiento en contribuciones fiscales 
al Estado1 Nó. La utilidad de las aduanas-la úllica 
que produce Caldera-asciende á cincuenta y tantos 
mil pesos. La que prodnce Talcahuano, puerto de 
Concepci6n, es de un mi1l6n de pesos .. Y á Concep' 

Continuando el debate de la partida 440 del preSU- ci6n se le dan cineuenta centavos por habitante y á 
puesto del Ministerio del Interior, se hicieron las Qopiap6 seis pesos. 
siguientes indicaeiones: Hay en esto una desigualtlad ,enorme que á mi 

Por el señor Gazitúa, para que se concella un au· juicio no oheJece á consideraci011es plausibles, desi
xilio extraordinario de cuatro mil pesos á la policía guoldad que nace de malos procedimientos, hábitos 
de Ancud. parlamentarios. 

Por el señor Mac-Clure, para que el auxilio ex- Para ser breve diré qne la subvenci6n tÍ la poliefa 
traordinario de 480,000 pesos concediJo por el Se· de Copiap6 se fijó ell otro tiempo; cuando lá provin
nado ~ la policía de Santiago se reduzca á 420,000 cia <le Atacarna pagalx.t derechos de exportaci6n so
entregable en siete mensualidades de á 60,000 pesos bre el cobre y la plata. 
cada una. Pero estos derechos eran una contribución adna. 

Tamhién tomaron parte en el deb"te los señores llera,]o mismo que los quince millones que recibe 
Walker Martínez don Carlos, Barros Luco (:\Iillistro Val paraíso por ti ralllo de atluanas, y que no se to
del Interior), Hevia R., Mac-Iver don Enrique y man en cuenta para la distribuci6ll Je las rentas fis-
Zegers don Julio. cales á las municipalidades. 

Este último señor Diputado quedó con la palabra La contribución sohre la plata ye1 cobre fué su-
cuando se levantó la sesi6n á las 6 P. M. primida en lBS4, deelarálldose aquellos artículos 

El señor Bannen (vicc-Presidente).-Conti- libre" de dmecltos de exportaci6n, de modo qne Co' 
núa la discusión del presupuesto del Ministerio dp,l¡ piap6 produce hoy al E<tado cincuenta y tantos mil 
~nterior. pesos que le da con una mano, mientras llue con la 
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otra recibe más ,le s~'ellta mIL bajo la forllla de sah 
vellciones para la pulida. 

Hato CIlI'ios<J: esta subveneióll fué Imtes (]'l 18í9 
(le 84,000 pes"s. En e~e 1i.llimo alio se reb"jú á 
60,000; esta t:antidad Se ha uejC\do sub.-i,tellte hasta 
hoy. 

El fundamento de esa creci,la snbvenci,ín eran 
los uerecftos de exportación sl)bre la plata y el cobre. 
Estos uesapareciernn, y el subsidio existe eotllo an
tes. CotJfrvntada~ la pohlación, la importancia in, 
dustrial, com'lrcial y rentí,;tica de Cuncep\;iólI y de 
Copiapó, if>S pl)sible qllll Conctlpeión, snperióI' á Co
piapá bajo tOllos c<Jl\I~evtoR, reciba 1I1l 8uh,;iJi/) de 
20,000 pesos y Cnvia pó UIIO de 60,OQO~ La injusti
cia salta á la vista. 

Ohe,lecierlllo á las ideas generales que pneda sus
telltilr la Cámal'1l ayer, de que el Congreso .Jebe C/lIl 

tilIllplar ante todo los intereses COIllUlle~ del ¡¡aí." me' 
voy á permitir haeer !lila in,li<:aciúll. Propollg" 'l"fl 
se re(!uz,~a de 60,000 á 30,000 pe~os la ,1IbVellCiúll á 
la policía de Copiapó y ,le 40,000 á 30,000 pes"s la 
que se otorga il la policía de la Serena. 

Haré notar que con f'st:\S rel!'leciolles e,t"s m\~ni, 
cipalida:les van á que,lal' siempre más favore\~illa8 
que la~ úemás úe la R'púhtica, pu~~ C\)piapó tendl'á 
tres pesos por Imbitallte y la Sel~lla dos pe 50S próxi
mamente. 

El señor Tocornal (don Juan Enrique),-He 
pedido la palabra para couHrmar brevemellte la ob
servaci6n que formulé ell sesiones pasa,las y que filé 
rectificada p<Jr el honorable Diputado pOI Taita: se
ñor Ih,via Riquelme. 

Dije yo 'Ine en los presupllestos munkipales se 
consultaba una suma de ·100,000 pesos para atellller 
al servicio ,le la deuda (le la l\1ullicipali,la,1 (le Sal! 
tiago, denda qlle nscienue á tres millones y pico de 
pesos y cnyos it1t\Jreses se pagan' cn 108 meses de 
IIfarzQ y de Septiem breo 

La nueva Lpy de Municipalidades oblig:.t á estas 
corporaciulles á \'ender dcr'tro del plazo de seis me 
ses los bienes'i}tW posean y á pagar con el pro,lucto 
de esas ventas, las demlas que tengan: si esc prOlluc
to no fuere snticiente, pagará lo qlle fi!ItC el g,ta\lo. 

De manera que, según esta di"posición, autes del 
mes de Septielllbre próximo, deberá e,;tar pngqda J,1 
deuda de la lHllnicipalillad de Santiago, en parte con 
fondos municipales, y en ulla parte mucho más eon
siderable, con fondos del Estado. 

El señor Hevia Riquelme dijo que tOllas esas di,,
posiciones habían sirlo derllglClas por la ley comple 
mentaria tle la de l\Iuuicipalidalles que prorrogó cier
tos plazos fijaJás en esta última. Eso no es exacto, 
señor Presidente. 

Nada :lice esa Ipy complementaria respecto de los 
a¡-tículos 3. o y 4.°: luego, den tro de seis mese~, se pro 
cederá, según lo dispüne el artÍl:ulo 3.°, á vender los 
bienes propio~ rIel Municipio para pagar con ell03 la 
deuda y el Presidente de la República, en cumpli
miento del artícnlo 4.°, proce,lerá tÍ pagar el saldo 
que no alcance á cubrirse de aquel mo(lo. 

De consiguiente, esa ley complementaria no di8-
pensa á la Municlpalidall del deber ue vender sus 
bienes propios d~ntl'o del plaz<J de etÍs meses. 

El señor Silva JJ'1ttltker.-Jle permito ro
gar á la Cámara que aCllerde I)rlmentar de 15,000 á 

2.\000 /" "0< la "llbvt'lIción }Jara la polieía de-'Ánto
faga,(", La ~Il!liieii'¡¡lida,l de ese dpp:t1talllellto es 
pul)!'" y "¡¡,,i llO tiene rellta8, dadas las condiciones 
PX,wl'clollalec ell '!'le 8'2 ellclIfllltran allí la poblaeión 
y la propi,j,laoL Hago, pIes, indic¡teión enel sentido 
que he 1111111ifl'st,al!o. 

El señor OSSft.-Siento, sefior Pre~idente,haber 
1I"ga,lo á la hOIf\ de nO!la con la petición qne vOY' á 
formnlar, pero croo qllfl por las razllnes que expondré 
la Cámara Rd sentirá ineIina,la á aceptar la indica· 
eión (¡lIe haré en favor Jel depal'taIllento tIe la Vic
toria. 

EII el presupue,Qto allterior y en el 'lile actualmen
te ~e (li~",llt~, ~e ha c,)Jl~ultarlo una 8u]Jvención de 
2,000 pesos p'tra la pulida ,le San Bernardo. El de
partamento de ],1 Viduria, uno de los más hermosos 
del ll:lí~, y IIIlO d,~ los 111:'S productivos, es al mismo 
tiell'p) el !lleIlOi' f¡1I'i)rr~ci'¡o por lo qlle toca á I'stas 
,ul,v\'lleiones p'lra el lIlamellirniento ti .. la policía. 

El rillllO ¡)p pulida cuesta en San Ikrnanl0 9,002 
p\'SOs, Y para cubrir ese gMtO no hay más que 3,052 ' 
pesos 50 cPI,tavos (¡\le lllo,IIl,:tl la contribllclón de se
rellos y al 11 Ilrlmido, y los 2,000 [)pSos de Hl bl'ención 
¡¡scal. Ql\e(b, pIU'S, un défieit de .1,039 posos 50 cen
ta \'os, pJra ller:tlr el clwl sé hal~e necesario uel'aten
del' otros servicios illlp,)rtante~, como el alum hrado, 
la pavimentación, etc. 

Como mis honorahles culegas saben, San Remar· 
111), ;J0r la bondall de "t\ tempelamento, es muy fre
cuentado en el verano y aún hasta el! el ote,ñu, por 
llnlllcl'O~a~ IWl'sonas de f'lera que van allí en busca 
de salll'L Creo qne e.,ta cOIlcnrrenciade personas ex· 
traltas á la lQ(~alida,1 es (le suyo una razón ,Iecisiva 
par'! que lit Cámara se sirva aprobar la indicaci6n 
c¡ue V(,y á f,mnular. 

~I,' he ,leci\\j,lo á ello á pesar de l\le la voluntad 
,le la Cillllara e"tá manifiestamente en contra Ile to
"las ('stas ino\icacioll,'~, porque e~pl~ro qne mis hanu
mbles colegns recllIllJcDrán la fllarza de las razones 
que he t~nido el honol' de manife8tal' y la Ilecesi·laa 
de aUlll3lltar el ítem relativo á la policía de San Ber
nanlo. 

lh;;n inllicaci,\n para ql\e se aumente a 4,000 pe
sos el Ítem 35, Policía de la VictoIia. 

El serlOr J:i!llLiJ·J·c.-T"llg) el sentimiento de 
oponerme á Ll illllicac:6n del h'JJlOrable Dipntau<J 
por Sanj iago, seltor Zéger,¡, para que se reclnzca la 
su bvención de las policías lle Copial'Ó y la Serena. 

}\fe (!llcuentro en perfecto acnenIo con Su Señoría 
en la idea de qne Ole deben di~túb\lir los fundus pú
hlicos con to la eqni,jatl al tt'atarse de estas ¡'lllwen
cione~ pan manteni ulÍento de pI,licia en los di versos 
rleparblmento,,: pero sncc,le que uo se hau distribui
do eDn e'luida,l las a>ignaci ')lIes consultadas en eRta 
pcHli(ia. Lejos de di,milluirse la slIbvención á la po· 
!ida (le la Selenft debeda aUlllcmtarse. 

El IWl!o!'ahle Diputado por Santiago no CO:lOce sin 
(inda aquella loculi,lad. Es la tercera ó cuarta ciullall 
ele la RClllí!'li~a en población. lA suhvención no es, 
p!les, sllnL:ipnte para el sel vieiü de policia, porque 
a,]elll<Ís ,le la pobttción, tiene <lIle aten,ler Illuchas 
aid,~as vedllas Jlllly poblada~, muchas COl! 6,000 Y 
más hahitante, •. 

Si de B: .. tas c<Jmi,lemciolles prlsamos á 1,\ de la si. 
tuación actual por que atraviesa aquel dcpartamfluto, 
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que ha sido cuna Ü~ dict'ltoriales, comprenderá el a'l11~llos puehlos so Inco llo la plaza de Valparaíso, 
honorable Diputado p'Jl' Santiag ¡ qlte Slt indicaci6n en ,lollll,~ se cobran los del'e~h03 que ese consumo 
acarreada qtllzá allí un peli~ro público, porque dis- tleb.t pagllr. De csta snerte n') es del todo cxacto que 
miuuyendo en 10,000 pesos la asignaci6n para la po. lr¡3 derechos de aduana quc pa,:¡a Copiapó se reduz
licia de seguritlad, tendrá que disminuirse el nÚmero can únicamente á los cincuenta y tantos mil pesos 
de su personal. 'lile pro-luce la A-Iu<lna ,le C,d,lel'il_ Para fijar esa su· 

Expuestas estas consitlerilciones, dejo la palabra, ma con preci~ión se necesitaría entral' en unla~go es 
oponiéndome á la indicación formulada por el hono- tUllía (le los datos e~t[vlístic03 del movimiento co
rabIe Diputado P(,l' Santiago; y si no pido en esta mercial ent.re Va!paraí~o y Copiapó, qn~ por el IIlO

partida un aumento de 10,000 ó 20,000 pesos rarú el mento no pueio hacer; pero es evidente, y con solo 
sostenimiento de la policía de la Serona, es pOI' sel esta observación general he podiuo compl'olx,rlo, que 
ya conocida la corriente de opinión '1ll~ domina para hay un error m:mifiesto en la apreciación que reduce 
uo aumentar los gastos públicos. á tan cort:\ cifra la rendición de los derel:hos al!uane-

El señor Robinet. -Yo, señor Pre3idente, voy aes en Copiaró. 
t,ambién á oponernlCl á la imlicacióll del honorable El señal' Ze{ler.'J (Ilon .T ldiu ),-Ptll'mitame el 
Dipntallo por Santiago para que se reduzca la sub- hOllorable Diputel,lo, alltes ue que éntre en otro 01'· 

vención á la policÍ:l de Copiapó de 60,000 á 30,000 den (le consideraciones. Qlliero aprovechar c~te mo
pesos. mento para referirme á UIH\ de las que y,l ha hecho 

El cálculo estadístico que hace d honorable Dipu- SlI Señoría, 
tado es un poe:) incol'reeto, á mi juicio. Aquello (le El allxilio cOIJ~i':;lIa,lo en e~t<1 pal'ti,Ja lL uivel'~ag 
venir á tlecir á la Cáruara que una población tiene mnnicipaliuad,'s tiene el exelllsivIJ objeto (le atender 
una subvención de seis pesos por habitante y otra I al sorviGiu da la p,¡lid;t urbana dtJ sf'óll,.idad, no á la 
tres me parece que no ,puede hacer fuerza, porque no rural, que, eUlllo Slt S~ñoríi\ silhe, en Santil1go, COlI
se trata de computar la Sllrna qnc S~ da por ca,[;\ ha cei,'.:iLÍIl y to-las partes se mantiene con el producto 
bitante para el servicio de poJ¡cía, sino que hay qllC de llll aumento illlpuesto á ia contl'Íbnci<ln acil'Ícola, 
tomar en cuenta ll1lldlflS factores importante~, es deeil', á, 103 agricnltores, pal'J. ese objeto. 

¿Sahe el honorable Diputado qué cuesta, por pjem- J\Io parece pne8, entOll0eR, que deberíamos hacer 
plo, el pagr¡ de un polieial lit el 1I01-te, (l')I\do el ser- lo mismo eOll Copi,.pó: subvencionar con una ~lIma 
vicio de policía es tau po,~'l<lo com') en ninguna otra mucho melll)r, la in'li"IJellRable para atP,lI,]er al ser
l'egión de Chile1 Casi toda la provincia tlc AtacamCl vieio de la gllardit\ urbana de seguri,lad, dejando 
se compone de vastos centros minoros (liseminados que lo~ ciudadanos que forman el vecillllario de los 
en granue extensivu. C,.tda policial recibe allí un asientos minoros provean á su policía especial. 
sueldo mayal' que en otr,as provill~ias_ _ El señor Robinet.-Como sabe el señor DiFlIl-

El dep~rtamcnto ~e Uoplapó tlen:) una extensión tatl'l, el! Copiapó no hay propiamente agricultura; es 
D?-uy cons:jerable mIentras otros la benen_muy I'edll- tan e~ca3a que parece mas hien que no existiera; por 
clda. Segun datl)g que .I}:m de,col.lOe~r IIlIS \ollom consignienw, no luy f'Jlldos pam mal'tencl' IIna po_ 
b~es colegas, la extenslOll ,le Coprapo es de :'9,000 !ida l'llf<ll qne pue-Ia atentlel' á la segul'idad en 108 

klló~lJetros ~uallrados, la de l;t ,Selena c!e 4,000 y la asientos mineros, 'l'IC son pequeñas poblaciones re
de ~oncep~lón solo de 5,000. Esta l~e8Igt~aldad bas- partdas á grandes distancias unas de otras, y en 
t~na por SI sola ~ara explicar por quc Coplapó neceo !leude es absolntamcnte iudiRpensa 1 - cuidar del Ol'
sIta .ll?a bubve!l~16l\ de 60,000 peso~ para ~tender el den, segnralllellte cou mas illteró$ ,,'( en la capital 
servtl:1O de po!tcra en aquella vasta ('xte~lslón del te misma del,lepclltamcnto. 
rritorio liacional y la Serena 40,000, a la vez que 
Concepción so!t\l1len te necesita 12,000 peso, (l1)1"luO 
su área es menos de la qnint:i p,trte de la de Uopiapó, 

Esta sí que es, en mi cé'ncepto, razón atcllllibln 
para proceder a esta ,l¡stribnción (le fondo~, ,Klrquc 
e..'ltá fundada en las Ilecesidadps mismas ,lel servicio 
que se quiere aUXIliar y que es indispensable lIian 
tener. 

Ha dicho tallltJién el)lollOI';\1 .. 1e scñor Zegors que el 
rellLlirnienLo tIe la AUllaua tIe Caldera, que surte á 
Copiapó, es escaso y que por cOtwiguiente no es pe¡ 
sible uar á alluel dep,utament'l para Sll Acrvicio sa
mas mayores que las que proLl'I~e para el Emrjo na
cional. 1\1e parece que tampoco pne,le hacer ml!~ha 
fuerza esta ob3en'ación, porq1le el p Igil Ile los dere 
chos de aduana qne corresponden i :t'luellas locali,t\ 
des está en su mayor parte compl'endi,lo entre las 
entradas de la Aduana de Val paraíso. To,los sabe
mos que la industria minera se encuentra en ,leca
dencia y que á consecueneÍa de esta desgraciada cir· 
cunstancia no hay en Copiapcí graneles negociaciones 
que loor sí mismas mantengan una importancia direc 
.t~; de modo que todo d comercio y la provisión de 

Otra cosa que pllc,lc explicar perfectamente la di
ferencia que ha IlamaJo la atención del honorable 
Diput.alo por Santiag'), es la de los salarios en Con· 
cepción y Copiapó. En el IlJrte torIo es más caro, y 
se sabe que los salarios son en Copiapó dos ó tres 
veces mayores ljue en Concepción. Es cinro que su
cc(le con los policiales lo mismo que con los emplea. 
dos particulares; y, de cOllsiguiente, la subvención 
que en un caso y en una localidad puede ser haRtan
te, en ott'O caso y en otra localidad es de todo punto 
insuficiente, 

E~tas dos consi,leracinnes, el mayor valor del sa 
larÍo y la lIIHy,)r extensión de territorio, me parece 
qlle jU:5tifican de Robra la subvención acordada para 
Copiapó, y la oposidón que JO hago á la reducción 
pl'Opue.-;ta por el honorable señor Zeger~, y tanto es 
así, qll\\ no me explico cómo iría á ate/lllerse a est.e 
servi"io relluciendo á la mita,l la subvención, allí 
dOll<le no hay polieía rural porqae la ¿)gri(~ultnra ~e 
rellucc á ulla LÍ (103 lwciellllas, que pertenecen más á 
Caldera que á CJpinpó, y á trtl~ ó cuatro haciendas 
pequeñas en Copiapó mismo, 'luc llevan ulla vida 
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mny escasa por la falta UI) agua, siendo todo lo .lemlÍ!'I 
una enorme ext"lI~ión de terreno sin cultivo. 

El señor JOl'llán.-V0y, señor Presillcntl', tÍ 
decir unas cuantas palabra8, 110 para oponerme tÍ las 
indicaciones qUd se han formulauo, porque no es tlSC 

mí propósito, sino para ver si las ideas '1ue (spolldré 
son las mismas qne abriga en esta materia (·1 ~('ñor 
Ministro del Interior. 

Hay Ulla desi¡.¡ualdau tan granJe, señor Pre~;,len· 
te, cn el mouo como sc reparten los dineros .¡ lEs· 
tado entre las uiversas localid,llles uc la ]{(,;¡¡[,di@, 
que me pal'eee que lo único justo y equitali ¡ o sería 
hacer el reparto á proporcion, tomando COlWJ basll la 
pohlación de cada depart'lmento. 

He recogido muy á la ligera algunos ,latos que 
prueban esa dcsígualdacl, 

Así, por ejemplo, la Municipalidad de f'laique 
tiene un auxilio de 20,000 pesos. Llamo hacia este 
punto la atención de mis honorahles coleg'ls. Iqui· 
que, como saben los señores Diputados, produce dos 
y tres millones de pesos mensuales; un policial l:\lCS 

ta allá 60 pesos al mes; y sin embargo, la subven
ción es sólo, como he dicho, de 20,000 peso~. 

Pasemos á Colchagua, y veremos lce esta I'jea pro, 
vincia, que tiene el centro de la producción agrícola 
en el pais, está subvencionada con eólo 12,000 peso~, 
es decir, q~le le corresponden 7 centavos por habi
tante. 

De ahí volvamos al norte, y tenJremos á Cobija. 
subvencionada con 4,000 pesos; no sé cuál es la po· 
blación de C0bij<l; pero se me indica que no pasará 
de 300 hahitantes. Tocopilla, que tiene una pohla 
ción (le 1,000 y tantas almas, recibe 6,000 pesos 
como suhvención. 

Estas rlesigaaldadcs tan grandes me mueven á 
preguntar al señol' Ministro del Intelior si no cree 
más justo y más conveniente repartir equitativa
mente los fondes entre to:las las municipalidades rIel 
paú;; dehería, á mi juicio, haeer~e esa distrihución 
según la población y, sobre todo, según las necesida
des. Por ejemplo. en Copiapó no podría tomarse en 
cuenta exdusivamente la población. porque la pro
vincia de Atacama, á consecuencia de la paralización 
de sus minas y á callsa de la grande extensión de te 
nenas desiertos que posee, necesita un auxilio mayor 
que otras que tienen igual población. 

No es posible que los agricultores, que los habi
tantes de Mulchén y de Angol estén contribuyendo 
al mantenimiento de la policía de Santiag-o, de esta 
ciudad donde S~ acumulan por miJIones los capitales 
y donde se elevan palacios dignos de fignrar en París 
y en Londres. Aquellos agricultores pagan contribu· 
ciones oneros{sima~, mientras que los dueños de esos 
palacios pagan, tÍ. lo sumo, :lOO pesos de contrihución 
al año. 

El señol' lJIac-lver (don Enrique).-MlIcho 
meuos, señor. 

El señor Jordán.-Entonces no pagall nuda. 
Por estas hrevísimas observaciones, me permito 

llamar la atención del señor Ministro del Interior y 
pedirle su opini:Sn acerca de si no sería más correcto 
distribuir las subvenciones según la población y laB 
necesidadel! de carla Municipio. 

EIscftor Barl'08 Luco (Minietro del' Iute· 
l'ioT).-Me parece que no el p08ible tomar una base 

general pnra el efeeto de distribUir estas subvencio
ne'. La Cámara ha oído á diverSOR señores Diputa' 
\ loa expoller la ¡¡erie de consi.leraciones que hay que 
tomar en CLteuta para cada departamento en parti
cular. 

Los guel.los en el norte son tres veces más creci
Jos q1le en el SllI'; allá 110 hay policía rllral y el ser
vicio de los campos se hace pel' la policía urbana. 
La multiplicidad de los casos hace imposible aplicar 
un cartabón únicu de subvención {¡, toJos los deparo 
tamento!'. 

A propósito de la subvención al departamento d0 
Copiapó, haré presente que hace algunos años, ese 
departamento percibía ulla fuerte renta con motivo 
de los derechos de exportación! del cobre y la plata, 
renta de la cual participaha también la Serena. Des
pués se suprimi<:ron eS03 derechos y fué preciso aten
,ler al servicio de policía cun fondoe fiscales. Respec
to de Santiago, hay que observar que taml.ién el 
caso es muy especial. Por consideraciones Jl1 uy aten
,libIes, la J mita de Gobierno crpyó necesnl i .. aumen
tar la policía de la capital á l,fiOO homure" y creo 
que no sería prudente disminuir esa cifra. En fin, 
casi todos los departamentos tienen alegaciones espa
ciales que hacer rei'pecto de sus Ilervicios de policía 
y me parece prudente no alterar la distribución que 
aparece en el presupuesto. En cuanto á Ill~ votaré 
las snbvencior,es tÍ. Copiapó, 1f\ Serena, Santiago y 
otras porque me parece que no hay consideración su
perior para el Gobierno qua la de afianzar el orden 
público, y supongo qUC:l tal sea también la opinión de 
la Cámara. 

El señor JOI'dán,-Celebro haher llamado la 
atención del señor Ministro del Interior sobre esta 
materia, porque veo qne en el fondo está de acuerdo 
con el Diputado por Caupolicán, y como !la es mi 
ánimo el aumentar'los presupue~tos, no insisto en la 
indicación que hahia formulado, y me reservaré para 
hacerla el año próximo, si es que para entonces la 
República aun no ha entrado en el régimen co
munal. 

Esa indicación tendrá por objeto hacer desapare
cer las designaldaues notoriamente injustas que exis· 
ten en la distrihución de los subsidios públicos. 

La desigualdad es á veces mny grande. La Cámara 
ha visto que mientras San FernanJo recibe como 
auxilio para su policía 7! centavos por habitante, 
Tocopilla recihe diez veces más y Cobija recibe 4,000 
pesos, á pesar de no tener casi habitantes. 

Yo quisiera que este estado de cosas terminara, 
que no se hiciera la distribución de fondos para po
licía siguiendo el sistema del capricho, sino que se 
adoptara una base económica como la población y se 
la pusiera de acuerdo con las necesidades de cada de
partamento. 

El señor Mac-Iver (don Enl'ique).-No el! mi 
ánimo prolor.gar el debate sobre los presupuestos, 
sino llamar la atención de la Oámara sobre la. ningu
na conveniencia de traer tÍ sus delibera.cionos compa
raciones odiosas como las que ha originado esta par· 
tida de los suhsidios á los cuerpos de policía. Com
paraciones Remejantes no responden á ninguna con
venieT1cia rúblicn, y snelen abrir la puerta á ideal! 
inJnsta! ó erróneas, 

Se ha diello que el Gobierno 81 ¡enerolo con lall 
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provincia~ del norte; pero, no se ha toma,lo en cnen
ta que los habitantes de aquellas provillciaFl po(ld:\Il 
quejarse de. igllnl si no lTID'y<Jr generosi,liul del Go· 
bienIO para con las del.rentro (le la República en lo 
que toca á la construcción de ferrocarriles. Si eS vpr 
dad que una Municipalidad del norte recibe 4,000 
pesos que no necesita p:lra el servicio de policía, y 
que otra del sur apellas recibe siete cf'lItavos por ha 
bitante para ese ruiSllIOSPl'vicio, tamhién jn es que 
las provincias del norte pudrían {Jn>gl! 1l tal', sill en 
contrar respul'sta: ieualltos qnilómetl'os de f"rrocal'l'il 
ha c()n.~truído el E,tado en el norte? 

Los ferrocalTileB constl'\lídos con 1'1 dinero de too 
dos en las provincias del centro dd país han hecho 
aumentar el valor tle la propi('(lall. 

Dastada para. con Vellcerse de esto averiguar el 
valor de la propiedad en la provincia <1e Colchilgua, 
por I'jemplo, autos y de,~pués de la construcción del 
ferrocarri·l. Y mientras esto sucedia i'lUé capitaleR 
empl,eaha el Estado pan fomentar la inclustria mine
ra riel llmte? 

Á mi parecer, no debemos preocuparnos de eRLas 

LaJtJl señ01' González don Julio para elevar a 
$5,000 peso_~ lu, su1J1Jendún cr¡n_~Il!trul(J, en el ítem /¡/¡ 
pam ltl policía de Taha, filé dt!sechrula por 33 votos 
contral/¡. 

La indicación del 8"ñoí' Zerrano para ele/Jar á 
50,000 pesos la smn'l de 12,000 q/le el ítem 67 con
sulta }l'Il'l( la policía de Ooncepción, filé desechada 
por 38 Vl!to_~ contra 9, 

1¡J1w1mente filé desechad,) po)" f28 votos contra 19 
la f¡ltlú:aciún del mismo S'3i'íO)" Dipata,lo para elevar 
á 6,000 J!"SIiS fa sllma de 2,000 !jite el ítem 61 con
salta lJ(7,m la policía de Lrmtrl1'O. 

.Pué de-,el'.h-,da así mismr¡ pOI' $7 voto.~ contra 6 la 
indicación de1 fi''.ñor GazitlÍa pa,.a cO/wedel' á la po
TiCíl1, de Anmd un auxilio extraordina.rio de 4,000 
pe.~o-~. 

El sefíor Banmen (Vicepl'esidenti' ).-Se sus· 
pende por cinco minutos la sesión. 

Se s1U'penrlió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

cuo$tillnes ,le detalle, que son o(¡io~a~, sillo contelll El Roñor Baunen (Yicepresidente).-Continlía pIar el bien yel elJgnllliJecimiento dd pn{s en gene· la ~esiólJ. 
fUI. Puedo afirmar, ineurriondo yo también en el El señor .7orrlrín -Me permito interrumpir, pecado que vengo hacinnuo notar,<que si algunas pro· por un momento, la discusión de Jos preSllpUf'stos, vincias han ~ido eRpe('iulmellte favorecidas por la para prpguntar al señor Vicepresidente si la Comi· munificencia del Estado, wn las del centro elel pals, y "ión nom brada por la Cámara, hace ya muchoR díail, que, si algunas se encuentran obligadas á dar el ha informa.lo respecto á la aCIlBaeión intflrpnesta ejemplo de la inieiativa propiA, SOl! elIa8 porque has contra Jo~ Ministros del Gabinete Bañ<lllos E>lpinosa tu ho'y han sido las más f,lvorecidil~, ,Y si se ha formalizarlo ante el Sena(lo, por otra Comi-l\{ejol' qnc to lo, señor Pl'esi,lente, es dejar á un ~ión que talnbién nombró la Cámara, la aClls'1ci6n lado estas comp'll'aciones que, Ir¡ repito por tOl'cem eontra otro~ ex-Ministro;; de Estado'y fllncionarir¡s vez,-son odiosas y qllfl, (lei\gmciadamente, he visto judiciale~. }\fó parece qne asuntos tan serios como ésproducir3e por tres ó cuatro veees en el prese!, te de- tns dehell trataroe seriamente. batf'. N o debemos m,mtener ii nadie con una amenaza El señor B(tnnen (Vicepre~i,lmlte ).-UUgún encima, con una especie de espada de DamoeleR 80bre señor Diputado desea hacer nso de la p.llabl'a? la cabeza. A nosotros y á lus mismos a\)\l~ad0S les (Jerrado el dehate. importa stlber si son cl;-lpables Ó no; en este líltimo Daremos por aprob'lda la parti,la en la parte no caso para que caiga sobre ellos torIo el pes) dllla ley ohjetada y procederemos á votar las ill(lieaciones. á fin de (lile w. vuelvan á repetirse dictaduras tan PIle8tO en lJ"iaáún el íü,m a.r;l'r:ga;lo por el Senado, oprohiocas CO!1l{I!u de qnll nos hemos lihra'lo_ qne concede l¡.80,000 pesos ú la pl)licÍl~ de Santío!ll), El serlOr Brtunen (Vicepre_idente).-Estamos en 'vez de los 2l¡0,000 pro/J/lestos por la Comi~ú;n, en la orden dd rlí,¡, SEñor Dipntado, y el Rpglamen-fllé a:proúado p07' 38 votos contra 11. to no pllrrnit,p, formal' inci,lente .¡"ntro de ella. La iwlicm:tón del .-eno)' Silva TVittlfker IJara 1111- El señur Jordá-n.-No es inciJelltp, seIior Vi. mentar de 15,000 {í 2;;,000 pesos la 151lb¡;/!Jtf~iún d la cepl'esidente, sino llll~ pl<pgullta 'lne (lirijo á Su Se polida de Antofagasta, fué reclt'lzad., Jlor 29'vo!rls ñOr1<t sobre una cuestión dilm[í~iado graVA y pOI' eRO contra 19. he interrnmpitlo la discusión en 'lile nos encontrá-LIt del sdlo)' Zeqfrs d(;1~ Julio para red /l,cir, rl (J halllo~. 
60,000 pe os á /]fi,OOD la 87iblJeru:¡ú¿ á la ]Jolidct {Ü EIseflor I"lrtnnen (Vicepresidente).-Los mielll· Copíapú, filé ¡<ccha7.ada p"?' 23 voto.'! (;ontr',_ 21. bros ele las corni"iollp.s á ::¡\le se ha referido el señor Se puso en vr¡faáón 10. delmÚil/UJ _'eiioi' Ze!¡r'i"8 Jla- /Jiput¡¡do por Canpolican, han oído los deseos tle Su m reducir, de 40,000 pesos á $0,000 el I1llX1JiO ti La SeIiona. 
llolic.ía de la Serena. .El señor 1J'lrw-Iver (don Enriqne).-No es El señor Zer/81'i'¡ (don Jlllio).-En vista de la hora de tratar este asunto, Estamos en la orden del vot'lción allterior, retiro esta inclica~iór~_ día. 

Sr; dió por retirada. El sefíor Jordán. -El asunto es tun grave que _La in,(icaeíón del seíío!' Víriela p1:ra efp1Jar di, está comprometido en él la dignidad de la represen-8,000 pesos r.i 12,000 la slllJlJenciún d la J!olicíil de tación nacional. Al .país le im porta saber si las acu-San Felipe, filé aproúada pOI' 27 votos contra 20. sllcionos fneron llna C()S[l si1ria ó n.'. La d"l 1'11'.1101' O,,~a. pIra r;lrmrl" á /¡ 000 pe8osl'l El señor Brtnnen (Vi<:eprési,lellce).-;\le per-suol)pndón de 2,0001j('M8 ('1Jl/_<1llta,la. en el ítem 35 mito IJbservar á Sil SeflOria que no es OpOI'LUIlO el para la 1Jolida de S,m Eerncrrdo, fué aprobada po/' 1 rnomen~() 'lue ha elogie¡o. f3tivotoli contra 22. El sefíor JordlÍn.-Yo creo estal' dentro del 
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Reglamento. Esta cuesti6n afecta á la dígniJad de 

la Cámara. 
El señor Ban-nen (Viceprei'idente).-Stl Seño· 

ríapnecle renovar mañana esta cuestión. Terminado 

el incidente. 
ContintÍa la discusi6n del presupuesto del l\Iinís 

terio del Interior. 
Fueron aproúa'lcts sin de bate las siguientes par-

tidas: 
Partida 45.-Jubilarlos. 
Partida 46.-Pensiones pías. 
Partida H.-Suplentes. 
Partic:la 48.-Edificios ptÍblicos. 
Partida 49.-TranRport<'fl. 
Se puso en di8(.~118tÓn la partida úO.-Impl'enta 

Nocional. 
El señor Jor(lfÍn.-Ya el E~ta(lotiene muchas 

obligaciones y Rcrvicios y 1:0 es posible que sea tamo 

bién imprpsor; haciendo de eFta mallelll competencia 

á laindustria pri va(la. . 

Kn tiempos (le la colonia habría Ri,lo muy conve

niente qne el E~tado tuviera sernejnnte neriocio, por 

que entonces no había establecimientos tipográlicos, 

pero en estos tiempos me parece demasiado inco

rrecto. 
Pe!' estas comi,leral"iones, formllJo indicación para 

que se snprima la pal'ti(la y para qne la~ impre~iones 

que el E"ta,lo Ilecesite se hng"n por metlio de pro· 

llUe~taB públicas ó por contral08. 
Hay en Santiago dos pstahlecimientos t,ipogrMicos 

de primer orden qne pUlIrían hacer la;; impresione." 

fi'Cé1lc.~ con vent"ja, librándose (le esta manera el 

:Ministerio respectivo de la molestia de tener (1'\e en· 

tender en la 1m pren ta X acional. 
El :señor Brtnnen (Yicepresitlente).-Si ni n

gán señor Diputado hace uso de la palabra, daremos 

por cerrado d debate. 
Cerrado el debate. 
En votación la puti,la. 
Puesta en vl)tación la partida, lll¿ apruúarla pur 

30 1Jfdog con{¡-a 8. 
El señor Bct,tnen (Vicepresidentr ).-En discu· 

sión la partida 5l. 
El señor Jorll(tn.-Permítame el señor Vice

pregiden te. 
Antes ele pasar á la partida siguiente hay que YO

tal' mi indicación. 
Yo he pedido la supresión de la Imprenta Xilcio

nal, porqne no concibo qne el Estado puc(la S(lr im 

presor, haciendo con esto competencia {¡ la industria 

privada. 
El señor Bamnen (Vicepresiuente).-L't apro

bación de la partida signitica el rechazo de la in,lica

eión (le Su Señoría; de modo que toua ella está va 

aprobada. < 

El serlOr Zef/el'.<J (don Jnlio).-PoLlemos votar la 

in.IÍl:ación del señor Oip:lta(lo para ahorrar tiem po. 

El seilor B(tnnen (Vicepresi,lente).-Si el se· 

ñor Jordán exigfl 'lue se vote su üúlicación, la ponuré 

en votación. 
El señor Jm'dan.-Mi inélicaciótl se refiere á 

si se suprime ó no la Imprenta Naci()n~J, co~a qlle 

debe votarse, porque, á mi jnicio, la Cámara 110 se ha 

pronunciado sobre el particular. 

~_ El suñor Bannen (Vicrpresidente ).-Yo no lo 

.. , 
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comprendo así, honorable Diputado; á mi juicio, la in

dicac;ón ele Su Señoría está rechazada; pero si el señor 

Diputado insiste en que ~e vote, la pondré en vo

tación. 
El señor Walker JJlartínez (don Joaquín). 

-A mi juicio, el señor Diputad·) est.í en un error. 

por'lne, icómo puede creer Su Señoría que la Cáma· 

ra ha aprobado esta partída en la que se fija '11 suel

do de los empleados que han de prestar sus servioios 

en ese establecimiento y los g~stos que se han de 

hacer en él sin prollunciarse sobre el mantenimiento 

de la Illlprenta1 
El señor JOl'(lallJ.-Lo que se ha votado es el 

g'\i;to. 
El señor Walker lJIartine:.: (clon Joaquín). 

-XÓ, señor; ha "i,lo la partida. . 
El se flOr ;¡ orll(tn. - La Cámara no ha aprobadfl 

el m:lIltetlimiptlto de la Imprenta N aciona!. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Si Su Sao 

ñor'a exige vlltacicín, podré comultar á la Cáu1ara. 

El serio!' JOl'llán.-Lo aprobado es gastos da 

impre~ioll'eA, y 110 hay inconveniente para que se den 

á la il\'ln~tria pri va,la. Yo no aUmito una imprenta 

del E"ta,lo, ,lon,le sé que se cometen abusos y do~de 

ni si(luiera se llevan cuentas. 
El señor lValker J1'Iartínez (Jon Joaquín). 

-Si se ahre debate sobre el particular, yo me vería 

precisll(lo á \\sar de b palabra para probar que es 

una economía para el E,ta(lo hacer sus impresiones 

en la Imprenta Xacinnal. Pero no podemos discutir 

ahora una cucstion teórica, cuando la partida está ya 

aprobada. 
El serior .Tol'llrín.-No quiero hacer perder 

tirmpo á la Cátllara; pero debo elecir que creía que 

Su SeíiorÍa se resorvaba para poner en votación mi 

lllllícación. De lo contrario, habría reclamado IDI de

recho. l\Lís, si la CálJlara cree que mi indicación ha 

queda(lo reehaza,la con la aprob:;ción de la partida, 

no J¡:¡g,) op08ición -y la retiro. 
El señoI' Bannen (Vicepresidente).-En la 

:\Iesa se ha creído qne la indil~acióll de Su Señoría 

suprimía toda la partida, y que, de comiguíente, 

aprobada ésta, quedaba rechazada aquella. 

Pne8tn~ sucesivamente en discnsiáJl, fueron aproba· 

das sin rléb:lt(lla.~ siquindes padidas: 

Partida 51.- Gastos di versos. 
Partí,la 52.-ImprevistoR. 
Parti,la 53.-Provisión de a;5i1a potable. 

El se1\OI' Bannen (Vicepresidente).-En se

gUlllla discnsión los ítem de la partida 31, relativos 

á las oticinag ~nc\\t'sales de correos de Santi?go. 

El señor IJíaz Besontn.-Estos item queda

ron para ~egunr\a discusión á petición (lel señor 1\Iac

Clure, qnien creyó qne bien podían suprimirse estas 

cfir.inas sucursales. Yo en aquella ocasión expuse que 

el servido que pre~taball ellas era el de re<;epción y 
reparto de correspondencia; que habiéndose consigo 

nado una SUIlla para mejorar el reparto á domicilio, 

no tenían por este moti vo razón de ser, y en cuanto 

á la recepci,lm de la correspondencia podía hacerse en 

los buzones. Por consiguiente, las consideraba inne

cesaria::;;. 
Si el sellor :Ministro tuviera otros motivos que le 

impulsaran en el senti,lo de mantener estas sucursa

les por raz6n tle conveniencia p<tra el pllblico, yo np 

~. '.:.. 
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insistiría en mis observacic nes, pero si esos moti vos 
no existieran, pediría r¡ne clé3de Juego se procediera 
á suprimir por inútiles esas oficinas. 

Esta misma me parece q'l~ ;)s h opiniótl del ha· 
norable señor lHac-Clure; Je tal manera que uno y 
otro nos atenp,mos á lo qllC el señor Ministro in,liquc 
como conveniente en vista <le los antecedentes que 
haya consultado. 

El señor Ba1'rOS Lnco (Ministro del Interior). 
-De los datos que he podido consultar resulta 'luO 
n.o es conveniente proceuer desde lueg') á, la Stlpl'C' 
816n de estas stlcursales, aunr¡ne es efectivo que no 
prestan al público serví,cios verdaderamente atendi 
bIes. En estos asuntos no con viene obrar tan de pri· 
sa; es menester espel'ar y proceder más despacio, á 
medida que la experiencia lo vaya tlemostrallllo y las 
circunstancias lo pel'm itan. La Cámara comprende 
perfectamente que no EIS posible adoptar en el acto 
resoluciones que se relacionar. con asuntos que por 
su propia naturaleza son dignos de atenci6n .Y los 
cuales no están del torIo estudiados .Y conoc:irlos. 

Esta es también la opini6n de la Dirección Gene
ral del ramo de correos. 

El señor Díw.: Be."4oaín.-Como la Cámarn 
ha oído, el senor Ministro considera qtÍe no os conve
niente suprimir desde IUt'go las sucursales de Santia, 
go. De acuerdo con lo que ya he dicho no insistiré 
en mis observaciones; tanto más cuanto que, como se 
desprende de la palabras del serlOf Ministro, se irán 
suprimitlndo esas oficinas á medida 1ue llpgue la opor
tunidad, cOllvenc!düs como estamos tollos ele que son 
inútiles para el servicio, y lo serán más todavía una 
vez que se establezea en forma el servicio de con{lnc
ci6n de la correspondencia á domicilio. Deseando 
que esto suceda cuanto rmis pronto, retiro la indica· 
ci6n que había formulndo. 

Se di6 por retirada la indica~ión?l ]Jm' a]!J'ob;ul/iS 
los item. 

El señor PrOlU}C1'ctario. --El item que COll

sulta 25,200 pesos para la Ca~a de la Providencia, 
qued6 para tratarse ahora á pedido del señor Di pu 
tado por Limache. 

El señor Montt (don Enriqtl~).-Pel'o antes de
beda discutirse el Ítem propuesto por el que hahla y 
que se dej6 para tratarse ahora. Consulta el gasto de 
2,000 pes()s pfua establecer una línea telegráfica en· 
tre Chaih,lÍn y la barra de Río Bucno. Y además 
otros llos ítem que consnltan calla uno 600 pesos 
para el pago d(l los telegrafistas en una y otra ofiCIna 
de em misma linea. 

El señor Walker .1l1cu'tíncz (don Carlos).
iChaihuin es algún pW3blo? 

El señor j'JI ontt (don Enriqlle).-Es un lugar 
que mantiene un comercio muy frecuente con Río 
Bueno. 

El señor IVnlkcrlJlartinez (d111 Carlos).
Pero ¿es un pne]¡!o ó e,q un establecimiento particular? 
Porque, si es un pneblo, me parece q \le sera mu'y na 
tural proveerlo de telógrafo, pero si es un estableci· 
miento particular, no deberá la Cámara hacer lo 
mismo. 

El señor lJIontt (don Enrique).-No l11e seda 
pORible decÍl' en este ).nOl1lClIIto á Su Scfioria cuál 1)8 

In poblaoión de ese lugar, 

El señor Wrtlkcr 111(tl'Une.;: (,Ion Carlo~).
He heeho .esta observación, por'IILlO tengo idea de que 
ChaihuÍn eR un eRtablecimiento parti('ular. 

El serIO!' Montt (11011 Enl'ique).-El ~eñot Mini's 
tro del Interior podría, por Illellio de la Direcri6n de 
Telégrafos, pmcticar las aVel'igtlaciollcs del caso. 

El señor B(trN)S Luco (Ministro del Interior). 
-L'1 Direcci6n General de Telegmfas ha pasado al 
Ministerio de mi cargo una 1l0t.t pidiendo que se 
ngl'eguen varios ítem á esta parti,la. Voy á permitir
me enviar al señor Secretario una lista de esas agre
gaciones para que se sirva darle lectura. 

Ultimamente, corno ya lo sabrán los señores Dipu
tados, se ha hecho carg{) de esa Dirección el señor 
Porton, persona de l'econocilla competencia, y que ha 
propuesto 'ya varias importantes mejoras en eL ser
vi~io. 

Muchas de las oficinas que se propone agregar á la 
partida están ya creadas; pero no se consultan en el 
pre~upnesto. 

El señor Bm1,nen (Vicepresidente).-Si la Cá
mara no se opone, podríllmoR tomar en consideración 
des{le luego estHS indicaciones. 

El señor Zegers (don Jlllio).-Esta ya aprobada 
la partirla. 

El señor Bannen (Vicepl'esidente).-Entonccs 
no selÍa posible tratar de estas indicaciones sino con 
acuerdo unánime de la Cámara. 

Si ningún señor Diputado se opone podríamos en 
trar a discutirla. 

Acordado. 

Se leyeron l08 ítem lJ}'opnestcs por elscñOl':Minist1'o, 
(lUf? son como sigue: 

Item 20. Sueldo de un segundo empleado, 500 
pesos, debe ser de 720 pesos. 

Item 36. Sueldo de cinco terceros empleados, con 
mil pesos anuales cada I1no, 5,000 pesos. 

Dehe decir: 
Sueldo de cinco terceros empleallos, con 1,200 pe

sos anuales callf uno. Ley de presupucstos de 1887 
y 1890, 6,000 pesos. 

Item 39. Arriendo de casa, 1,200 pesos, debe ser 
1,800 pesos. 

Agregar después del ítem 193, el siguiente: 

Oficina de Alicalole 

Item ... Sueldo de un primer empleado. Ley da 
prcsupnestos de 1892,600 pesos. 

Agregar después del ítem 209, el siguiente: 
Item ... Sueldo de seis mensajeros de á pie, con 

540 pesos annales cada uno. Ley de presupuestos de 
1 S92, 3,240 pesos. 

Agregar después del ítem 211, el siguiente: 
Item ... Sueldo de un mensajero ele á pie. Ley 

de presupuestos de 1892, 240 pesos. 
Item ... Slleldo de cuatro emplea{los torceros, con 

900 pesos anuales cada uno. 
Debe liecir: 
Sueldo de seis empleados terceros, con 900 peROS 

anuales cada uno. Ley ele presupuestos de 1883 y 
1892,5,400 peBOB. 

Después clelitem 234, debe agr"garse el siguiente: 

Item ... S JaLlo de tn,s mens9.ieroe de tÍ caballo, 
encargados dell'eparto do telegramas á domicilio, con 
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720 pesos anuales cada uno; y de cuatro llll'nsajeros 
de á pie encargal~oB del mismo servieio, con 480 pe 
sos anuales ()ada uno. Ley Lle presupuesto~ Lle 1892, 
4,080 pesos. 

Agregar después del ítem 296 los siguientes: 

Ofiánrr, de Santa Cruz 

Item .,. Suel<lo de un primer empleauo. Ley de 
presupuestos de I892, 600 pesos. 

ltmn ... ArrienLlo Lle casa. Ley de presupuestos 
de 1892, 240 pes0s. 

Item 312. Sueldo de un segundo cmplclHlo, 720 
pesos, debe decir: Sueldo de dus segundos empleados, 
con 720 pesos anuales cada uno. Ley de presupues
tos de 1892, 1,440 pesos. 

Después del ítem 313, deben agregarse los si
guientes: 

Oficina de Huerta le Mataquito 

Itern ... Sueldo de un primer empleado. Ley de 
presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Suel(lo Je un celador. Ley de presupues
tos da 1892, 500 pesos. 

ltem ... ,¡\.rritmdo de casa. Ley de presupuestos 
de 1892, 180 pesos. 

Despué>l del ítem 339 deben agregarse los si· 
guientes: 

Oficina de Yel'bc(s Buenas 

Item ... Sueldo ,le un primer empleado. Ley de 
presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... ·Arriendo de ca~a. Ley de presupuestos 
de 1892, 180 pesos. 

Después llel ítem 384, deben agregarse los si
gl1ielJtes: 

Oficinct Estaeión de Ymnbel 

Item ... Sl1ddo de un primer empleado. Ley de 
presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Sueldo de un celador. Ley de presupues· 
tos de 1892, 411 peso~. 

Después del ítem 416, agregar el ~iglliente: 
Item ... Sueldo de \In jefe de cuadrillas. Ley dc 

p~esupuestos de 1892, 1,200 pesos. 
Después del Ítem 419, agregar los siguientes: 

Olicina de Curanilall1te 

Item ... Sueldo ele un primer empleado. Ley de 
presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Sneldo de un celador. Ley de presupues 
tos dl' 1892, 500 pesos. 

Después del ítem 424, agregar los siguiente,;: 

Oficir.a de Purén 

Item ... Sucl,]o de un primer emple[vl0. Ley ele 
presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Snehlo ,le un eelador. Ley ele presu· 
puestos de 1892; 444 pesos. 

ltem ... Al'l'ienelo de casa, Ley de presupuestos 
de 1892, 210 pesog. 

Después del item 428, ngl'egar los siglüentes: 

Ofi(~~na de Cal'ohue 

Itero ... Sucld" de un primer empleado. Ley de 
pre~lIpuestQ8 de 1892, 600 pesos. 

Itero ... Sueldo de un celador. Ley de presupues
tos de 1892, 500 PC@CII, 

ItClll .. , AnienJo de CMa. Ley de presupuestos 
de ]892, 180 p~sos. 

Item 441. SLleldo de dos cuartos empleados, con 
720 pesos anuales cada uno. Debe decir: Sueldo de 
tres cuartos empleados, rOI1 ,20 pesos anuales cada 
uno. Ley de presupuestos de 1892, 2,160. 

Después del ítem 477, agregar los siguientes: 

Oficina de Qnino 

Item ... Sueldo de un primer empleado. Ley de 
presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Sueldo dc un ~elador. Ley de presupues
tos de 1892, 444 pesos. 

Item ... Arriendo de casa. Ley de presupuestos 
de 1892, I80 pesos.; 

Oficina de Galvarino 

Item ... Sueldo de un primer empleado. Ley de 
presupuestos de 1892, 600. 

Itelll ... Arriendo de casa. Ley de presupuestos 
ele 1892, 180 pesos. 

Oficina de Olwlchol 

Itam ... Sueldo de un primp,r empleado. Ley de 
presupuestos de 1892, 600 pesos. 

ltem ... Sueldo de un celador. Ley de presupues
tos de 1892,444 pesos. 

Item ... Arrieudo de casa. Ley de presupuestos 
de 1892, 180 pesos. 

Después del ítem 508, agregar el siguiente: 

Oficina de los Ulmos 

Item ... Sueldo de un primer empleado. IJey de 
presupuestos ue 1892, 600 peso$. 

Item 511 Arriendo de casa 120 pesos, debe ele
varse este ítem diciendo: Arrienclo de casa, 180 
pesoR. 

En la partida 34 «telégrafos>), gllstoS variables, 
el ítem 1 para proveer á las oficinas telegráficas de 
útil2s de escritorio y muebles, 500 peSOR, debe ele
varse á 12,000 pesos. 

Se han pedido propuestas pim\ el servicio del año 
92, que importarán cerca de 8,000 pesos, y hay va
rios otros gastos. 

El señor Porton pide ahora 20,000 pesos. 
El señor Barros LU(JO (Ministro del Interivr). 

-El nuevo director general de telégrafos ha practi
cado una visita á las oficinas Je su e,ugo y ha comu· 
nicado al Ministerio el resultado de ella. En su nota 
manifiesta que, con las mejoras que se han introdu
cido en el servicio, la entrada del ralUo de tel~grafofl 
ha aumentado en un 50 por ciento en el último mes, 
y que considera que ese uumento será más conside 
rabie á medida que cC>l1tinúe su obra de reforma. 
Cree el ~eñor director que, dentro de poco, el serd 
cío de los empleados de los telégrafos del Estado se 
encontrara en tan buen pié que desaparecerá:l lns 
r¡uejas del público y podrá competir con las empre
sas particulares. 

Pongo eu conocimiento de la Cámara estos hechos, 
porque l'stimo que Ron dignos (le ser tomados ell 
clIert.a en el debate que nos ocupa. En cuanto al 
créllito quo merece la palabra del actual director ge
neral de telégrAfos, puedo a8egmur á la Cámara que 
el que hubln tilme la má3 plena Ilonfianza en su ho' 
norabilirlacl y competenci¡\, 
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El señor 1J1ontt (,lon Enrique).-Me hace b~5-
tante fuerza la observación formulalla por el honorable 
Diputado por eachapoal sobre qne no debe COIl~ 
trnirse telégrafo por el Estado entre Chaihnín y la 
barra ele Río-Bueno, si en el primero de esto~ puno 
tos no hay una población, sino simplemente un esta
blecimiento p:lrtienlar. 

Yo no sé si en ChaHl'l{n haya algtÍn centro ó Lase 
, de población; me inclinaría á creer qne sí, la circnn~ 

tancia de haber existido en ese punto una oficina 
telegráfica qne ~ólo aparece suprimida ahora en el 
proyecto de presupuestos en debate; per,) no como 
conocemos en este mOHlfmto con seguridad el dato de 
si hay ó no hay población, me parece más prudente 
retirar mi indicación para que se consigne un ítern 
de dos mil pesos tlestinado á la constru("ción de ése 
telégrafo. En con~e(mencia, la retiro y sólo deho agre 
gar !lile si la formulé fne porque creí servir con ella 
un interés público dd comeráo en la provincia de 
Valdivia. 

Se dió pOi' reiiTada la inairxtción del sefíor MonU. 
El Reñor Zefleríil (Ion .Jltlio).-De lo qlle el ho

nor,lble Ministro dellut,erior ha expuesto, se deduce 
que uo ha tenido tiempo de formar.'e una idea cahal 
acerca de los nuevos gastos propuestos por el directo!' 
general ele telégrnfo~. 

Su Señoría tiene una idea mlly favorahle de la 
competencia de este emplearlo; pero 110 ha poclirlo 
tomar conocimiento directo de las necesida(les ,í que 
corresponden los gastos propuestos por éste. 

Creí en el primer momento que se trataba de algo 
sencillo y de fácil apreciaeión, pero he visto qne se 
propone la creación ,le nuevas oficinas, de nuevos 
empleos y anmelll,)s de sneldos. 

No me pareceqllc la C:lmam, qJle ha rechnzilrlo 
indicaciones que eran á ~()das ln~es fllnclada~, se ha· 
lle en situación de poJer prcnunciarse acerca de los 
numerosos ítem nueros que ahora se le proponen y 
cuyo monto ignora. 

Tal vez ~erÍa ruejor que el honorable Mil1i~tro qui 
siera dejar este asun to para oeasió!1 postcriúI', en <Itre 
pudiera ser apreciado con cono(~imiellto decausil .. 

El señ0r Ba.rros Luco (Mini~tro dpl Interior). 
Aun cllando este afHlllto fuera postergado, bien po
cos serían los datos "lue al respecto pudiera traer á la 
Cámara. 

Si el director del ramo, qne acaba de practicar 
una visita general de líllba~ y oficiAaA y que es, como 
deda, una especialidad en la materia, opina qne en 
tal ó cual punto se necesita una oficina, un empleado 
más, un aumento en los suel<lo~, et.c_, U0 veo 'lué 
otra cosa pudiera hacer el Gobierno que aC9ptar por 
su parte las ideas propuestas por un empleado que le 
impira completa confianza, por su irloneirlarl y por 
el interés que Se le ve demostrar en todo ar¡nello qlle 
tiende á mpjorar el servicio cuya dirección se le ha 
confiado. 

Por otra parte, hay que tachar en cuenta que se 
trata de gastos que en Sil m~yor partp- se están ha
ciendo, pero que no se h,t1lan cOflBultaJos en el pre
supuesto. 

El señor ZC(lers (don Julio).-[nsi3to en mi 
manera de apreeiar este asnnto, COllsi,lero peligrosa 
la idea de que la Cáulara pue,ü prollunciarse a~erca 
de gastos que se le proponen por meras indicaciones 

de fllncionarios !l'liuillistrütivos, por reconocida que 
sea RI! j,loneirl>l(l. ¡ 

Natnral es que el j~fe de un Eervicio 1Juiera colo 
cario en el mejor pié posible, .Y que obrando bien y 
dentro de su deber, proponga las mellidas que estime 
con venientes para tal fin. Pero la Cámara está en el 
deber de apreciar la cuestión bajo un punto de vista 
general, examinando el carácter de las necesida,les 
,¡ue ~e !e enuncia,n, p:ua atenderlas ó no con preft'l
renela a otras analogns. 

No deseo otra cosa que cleferir á los deseos del ho
norable Ministro; pero des,'o también qne en cada 
caso la Cámara pueda apreciar debidamente la urgen· 
cia ó necesidad de lüs gastos que se le proponen, ya 
'Ine domina en estos momentos la aspiración de pro
celer con cantela en tod,) aquello que importe un 
nuevo desem hoho para el E~tatlo. 

La comisión mixta que estudió con interéd los 
presupuestos, no tu vo conocimiento en estos ítem, 
circunstancia digna de ser tomada en cuenta. 

El señor Barros Luco(Ylinistro del Interior). 
--El director de telégrafos ha practicado la visita 
con posteriorirlad á la época de los trabajos de la 
comision mixta. , 

El señol' Jl10ntt (don Enriqne).-¡A cuanto as 
cielde el tr)t,rl del aUlllt!nto de g-l\sto? 

El señor Bal'ro.'I LltCO (Ministro del Interior). 
-Como fÍ 15,000 peso~. 

El señor Bnnnen (Vicepresidente).-Votare
mos los ítem en conjunto, salvo ql!e algún sdlOr Di
putado pida que se voten por separarlo. • 

El señor Ellu.'ftJ'll.>; (.Ion Eduardo).-P'ldiría 
'iue ~e votaran por separado los que aumentan sueldo 
y los que creen nuevas oficinas. 

El señor Zerlers (don Julio).)-lIay tres clases 
de Item: unos S8 refieren á la creación de oficinas; 
otros á creación de nuevos empleo~, y otros, á au
n:entos de sueltlos. 

Etseñor Banrwn (Vicepresidente).-- Seria 
muy dificil hacer la separación, y muy dl'mol'Oso 
votar los ítem uno por UIIO. Mejol' sería proceder en 
conjunto. 

Se votaron conjuntamente todos los. -ítem y resulta
¡'on apr()bado,~ pOl· /J/J voto,~ conh'a 5. 

El señür Bannen (Vicepresidente).-En seglln
ua discusión el ít'lm 183. 

«ltem 183. Á la Casa de la Providencia de San
tiago, 25,200 peso~.» 

Se ¡lió rn" aprobll.do sin dehale. 
El señor Rannen (VicepresiJen~e).-Termilla

<lo el presupuesto del Ministerio del Interior. 
En discusión g'lleral el del :Ministerio de Relacio

nes Exteriures y Cultn. 
Si no ~e hace observación, se J,lrá por aproha(lo 

en general y pasaremoil, si á la Cámara le parece, 
dede lueg0 á la diseusión particular. 

Aprobado. 
En discusión la partida l.a de la Sección de Rela· 

ciones Exteriores, 
«Partida l.a-Secretaría de Relaciones Exterio· 

res.)) 
I~l señor Ze,r¡ers (don .Jlllio\,-Pido la palabrn, 

honorable Presidentl', para oponerme al aumento (le 
gasto que importa la creación del pllesto de tradnc· 
tor que se propono. Por la ley que reorganizó el ser· 



vicio de los Ministerios, esta obligación está anexa á 
las de alguno de los empleados, creo que á las de un 
jefe de Secci.)n. 

SegtÍn mi" informaciones, el empleado qne d~sem
peña esas funciones no es competente en materia ele 
trallucciones y solamente á eso obedece la ereación 
de este nuevo destino; lo qne, no necesito decirlo, nü 
es aceptable. 

El señor Pereirn (NIínistro de Relaciones Ex
teriores).-Por mi parte, debo decir q'ue de los ante
eeuentes que he recogia" se de,luJe que este puesto 
de traductor, además de la preparación especial que 
requiere, exige también para su desempeño nn tiem
po considerable que no es posible que el jefe de Sec
ción le consagre con peljuicio de otros servicios de 
importancia á que tiene que -atender. 

Además, no me parece tampoco equitativo que se 
pneda desestimar los servicio de un jefe de sección 
por sólo el hecho de que n0 sea sufi(Jienlemente com 
petcnte para traducir, pues pupde poseer algunas 
otras cualida,les y aptitndes que lo hagan racomenda· 
dable para el desempeño de su pnesto. 

El señor Bannen (Vicepresidante). - Hag0 
presente á los seiiores Diputa'los qUE' el ítem que 
crea el nuevo destino no está en esta partida; ha sido 
cambiad..> á la 7." De modo que cuanelo se (liocuta 
esta última partiua tendrán oportuni,la,l las ob,erva 
ciones del honorable Diputado por Santiago. 

El señor .Tordan -iQué dice el iniorme de la 
Comisión mixta1 

El señor PrOSecl'etario.-Acepta la creación 
del nuevo destino y propone que se pa~e el ítem res
pectivo á la partida 7.'" 

La partida 1.'" se (lió táci'amenfe pOI' aprob.:tda. 
«Partida 2. a __ Legacionps.» 
El eeñor Jordrín.-He creído siempre que la 

representación diplomática de Chile es excesiva y 
que el fausto que en ella se ostenta no correspollrlc 
al lugar moelesto que nunstro paÍb ocnpa entre las na· 
ciones. 

Chile tiene intf reses de importancia radieados en 
los países europeos; pero no lo son en grado que au
torice el mantenimiento de todaS las le;;acivnes ante 
ellos acrerlitaebs, que imp0rtan fuertes SUillas al Era 
rio nacional y que representan no tanto nuestroil in· 
tereses como nuestra vanidad. 

,Creo, pue~, que bastaría con que tuviéramc).~ una 
8óla Legación en EUTO?a, la qne porIda residir en el 
puerto que fuera designado p"r el Gubierno. 

Por lo que hace á las legaeiones ~mericanas, esti· 
mo que la sllbFistencia de t"das ellas es innecesaria, y 
que no hay en realidad razones qu" la justifiquen. 

En la reciente lucha empeñada por el país para 
librarae de la dictadura que le oprimía, los Ministros 
diplomáticos que tenía acreditados, es~uvieron muy 
lejos de servil' los intereses patrios y, pnr el contra
rio, contribl1yeron á inclinar la. balanza en favor del 
Gobierno usurparlo!'. 

Me parece euficiente con mantener en el Atlántico 
la Legacíón acreditada en la Argentina, suprimiendo 
la (lel Brasil. 

Haría, á mi juicio, la Cámara una obra de patrio. 
tismo sl:primienrlo un personal de representaeión 
intÍtil y qu~ impone al Estado desembolsos conside
rables. Podrían dejarse subsistentes los cónsule~1 con 

J', (_ ,.-J)¡.,l.j.j " ..• " 

excepción de aquellos puertos en lue hubiera Minis· 
troR acreclitaelo,~. 

El señor Robinet.-Por circunstancias especia
les, C<l110ZCO algo de lo que ocurre en el l\iinisterio 
de R,)lacicnes Exteríor(]~. 

N o considero oportuna la supreSiótl de las legacio
nes en Europa que propone el hOllol'ahle Diputa.lo 
por Caupolicán. Qon U'l sOlo Ministro diplomático 
no po,lemoR atender 10G serios ne,gocíos que tenemos 
pellllientes con los Gobiernos de Fmncia, Inglaterra 
y Alemania. La supresión de alguna de esas lt'g¡}cio. 
nes pue,le hacerse en momer.to más propicio. En 
breve habrá oportunidad de suprimir la ele Inglaterra, 
porque nneRtro actual Ministro, el señor don Agustín 
Ro~s, ha manife3tallo ,leseos de l'egresarse á Chile. 

L1s legaciones de Sucl-América, son illllíRpensa
hle~. Lo son, al menos, la del Plata, la del Perú y 
Bolivia. 

No participo ,lel sentir del honorable señor .Jor
dán fJ.llC 105 lliplomático~ no hayan prestad;> servicios 
en los últimos tiempos. Nada tenemos que ver con los 
Ministros que servían á la dictadura. En cambio, los 
,!gentl's confi,lenciales del Gobierno con~titllcional 
prestaron eficaces servicio~. Los pre~taron en París y 
Lon,ln's inapreciable~, los sei!.0rps 1\latte y Ross; y 
en América imuortantísimos los señores Adolfo Gne
ITero .Y ÁI varo Bianchi Tnpper en Buenos Aires; el 
señor .J l'.an Gonzalo ~L1t.ta en la Paz y el señor J a· 
vier Vial Solar en Lima. 

Tengo la opinión que en el presente año conviene 
sostener la~ Legaciones [t1!J'editrulas en Europa y 
América. En el venidero po,lrán suprimirse algunas. 

El señor Villela.-N o me encuentro distante 
de pensar ,le una manera análoga á la manifestal!a 
por el honorable Diputado de Callpolicán. Yo creo 
que se puelle dejar por ahora dos legaciones en Eu· 
rop'}: una pina Francia é Inglaterra y la otm para 
Alemania é ltalia. Tengo noticias de que el caballero 
que deAempeña la primer,\ de estas Ipgaciones, que 
ha prestado al pa{s servicios muy eminentes, desea 
vol ver á Chile. Si así fuera, po,lrÍ:tmos dejar las le
gaGinnes en Enropa t.ales como están y, una vez vuel
to al país el señor Ross, clJn no nombrarle reempla
zante, la cuestión qnedaría solncionada. 

No hago indicación alguna: manifie~to solamente 
estas iLlea~ por si ella3 son dignas de ser tomadas en 
cuenta. 

El señor Zerler.<; (,Ion Julio).-Pienso también, 
sl>fi"r Presidente, 'l"e ,lehe I'elucirse nuestro servi, 
cio 'liplol1ltítico en I~nropa yen la América del sur, 
mant.e'liémlose la legación en E$tados Unidos de 
América. 

La r'óclucrión que voy á proponer no será sino la 
vuelta al régimen sobrio y mo lesto que corresp;:JIIde 
á un E"ta,lo lelativamcnte pequeño. Con una lega, 
ción en Enropa y 0tra en América se atenüieron du
ranto largo tiempo eficazmente las relaciones exte
riores. 

Me mueven á proponer esta idea di versas conside
raciones. 

Pesa en mi ánimo, en primer lugar, el propcS8ito 
'1ne anima al Gobierno é interesa al p,1ís entero ,le 
introelu8ir retlucciones serias en el presupuesto de 
gastos. Hace muy poco ha formulado declaraciones 
en ese selltido el nuevo Ministerio y la Cámara ha 
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dado testimonios claros y repetidos de que la animan 
. igual ~s deseos. 

No creo, por otra parte, que la reducción de nues
tras legaciones en Europa y en la América del sur 
perjudique á la República. Tenemos pocos naciona
les fuera de Chile y las grandes potencias europeas 
que tienen aquí colonias más ó menos numerosas, 
tienen representantes que han dado recientemente y 
casi siempre testimonios de beneyolencia para Chile, 
facilitando la solución de las pocas dificultades que 
son del re~orte de la diplomacia y que rara vez sur
gen euatldo los Gobierno3 y sus representantes se 
hallan animados de espíritu de j"lsticia y de frater· 
nidad. 

A mi juicio, el aumento de las legaciones chilenas 
en Enropa no ha obedecÍllo tanto á lJecesi<lades del 
servicio cuanto al deseo de recompensar servicios po 
líticos, que no siempre habrán sido benéficos al país. 

No creo, sin embargo, que por ahora sea conve· 
niente su primir la legación en Estados Unidos de 
América. Tenemos con esa gran República cuestio
nes pendientes. Atendidos lo~ acontecimientos que 
las han provocado, no hay en verdad motivo para 
temer conflicto serio. Tampoco 10R hAy para temerlos 
si se recuerda que los Estados Unidos dc AmériCft 
han dado durante largo tiempo testimonio de fratel'
llidad á las Repúblicas slId-americilllM y alo,¡,r,)o rí 
desviado motivos de choque ó de pertmhaeiáll en 
sus relaciones con ellas. Pero si no hay una eallsa 
grave de conflicto, hay cuestiones de otra nat.uraleza 
que Chile debe trat.ar" ele solucionar en Wáshington 
ó en Santiago sin omitir sacrificio alguno. Por estas 
razones sentida que hoy se suprimiera la legación 
que tenemos en "\Váshington. . 

Debo agregar que no creería conveniente ni justa 
la supresióll de las legaciones que tenernos en Eúropa. 
Los grandes trunstornos porque acaba de pasar la 
República, han suscitado dificultades que nuestms 
legaciones en Europa deben atender. Pero como esas 
dilicultades 110 pueien sel' de larga duraeióo, debe 
mos esperar qne ellas estén sollll:iunajas en pocos 
meses más. Me inclino por ésto á que se mantengan 
las legaciones en Europa dnrante ocho meses y no es 

extraño á esta idea el propósito de que los seIiore/! 
Matte y Ross malltengan sus puestos tOllo el tiempo 
que lo quieran. 

Ellos prestaron durante la dictatlma, como simples 
ciudadanos ó como agentes confidenciales del pal'titlo 
constitucional, graneles y extraordinarios servicios 
para mantene.r las instituciones y las libertades de 
la República. En condición análoga á la que tuvie
ron lo~ didtinguidos miembroi'l del Gabinete cncabe
zado por el señor Irarráza val, arrieggaron vida y for
tuna por servir á la patria; y es .i llstO recordarlo en 
testimonio de la gratitud nat:ional qlle les eli! debida. 

Obedeciendo á estas ideas, propongo que la prime
ra partida que establece una legación en Francia, se 
re<lactc en la forma siguiente: 

«Legación en Francia,· encarg(l(la de atender el ser· 
vicio diplomáti~o en otros Estados de Europa.» 

Que la primera partida que establece legaci6n en 
la República Argentina, se redacte en la forma si
guiente: 

«Legación de la República Argentina, en el Brasil 
6 en el Urugllay~, y que la partida que establece le
gación en Bolivia se redacte así: 

«Lpgilción eu las Repúblicas de Bolivia, del Perú 
Ó del E~lU\llor.» 

L'ls partidas restantes del presupuesto, salvo la 
Legación en g,tados Unidos de América, que que
daría sin modificación ngl'egándose á su glosa las si
guientes palabras: 

«Dnrante ocho meses.» 
y las sumas consultadas en ellas se reducirían á 

los dos tercios de ellas, que es lo que corresponderb 
al servicio durante ocho meses. 

El sellar Jorllán.-Yo acepto la redacción quc 
ha dado á las indicaciones el honorable Diputado ele 
Santiago. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Habiendo 
pasado ia hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesi6n. 

>-I( 

JORGE E. GUERRA, 

Reuactor. 


